
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
 

 

Vélez, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:           2023-00017 
DEMANDANTE:    SEGUNDO NEPOMUCENO GONZALEZ 
DEMANDADO:     EDWAR ORTIZ TELLEZ 
 
 

ASUNTO 

Se encuentra al despacho el expediente para resolver sobre respuesta dada por el 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Vélez, en la cual informa haber 

embargado el remanente requerido en providencia anterior. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Conforme a lo anterior, incorpórese a las diligencias la respuesta remitida por el 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Vélez en la cual ordenó tener por 

embargados los derechos herenciales del señor EDWARD ORTÍZ TÉLLEZ en favor 

del presente proceso Ejecutivo Singular radicado bajo el consecutivo 2023-00017  

presentado por el señor SEGUNDO NEPOMUCENO GONZÁLEZ. 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

  

MARIA CLAUDIA MORENO CARILLO 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VELEZ - SANTANDER 

La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°14 24/04/2024 

Secretario  

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 
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